
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020-365 
PROCESO: FIJACIÓN DE ALIMENTOS. 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por ambas partes y encontrándose 

ajustado el escrito de transacción (Archivo N° 39) a lo requerido en auto 6 de octubre 
de 2021, y al tenor de lo dispuesto por el artículo 312 del C.G. del P., se DISPONE: 
 
 1.- No tener en cuenta el citatorio aportado en archivo N° 38, teniendo en 
cuenta la notificación por conducta concluyente determinada en el inciso séptimo 
del auto de fecha 6 de octubre de 2021.  
 

2.-Previo a resolver sobre la terminación del proceso solicitada en archivos 
N° 38 - 40, alléguese en un término de cinco (5) días por los sujetos procesales 
escrito de acuerdo extraprocesal indicando con claridad lo siguiente: i) deberá 
cuantificarse lo contenido en el numeral 6 y 7, ii) especificar la fecha (d/mm/a) desde 
la cual empieza a regir el acuerdo, iii) indicar sobre quien recae los gastos de salud 
de las menores y, iv) dejar en un acápite independiente lo acordado frente al 
‘retroactivo’. 

 
El escrito deberá contener los requisitos formales previamente requeridos. 
 
Cumplido el término ingrésese por Secretaría las presentes diligencias para 

continuar con el trámite correspondiente. 
 

 NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 

Firmado Por:

 



 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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